
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

 Noviembre dieciseis de dos mil veintitrés. 
              

Proceso 
Demandantes 

: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
JORGE HERNAN RODAS SANCHEZ y CESAR AUGUSTO SALAZAR 
GIRALDO  

Demandados  
 
Vinculados 

: ARQUITECTURA CIVIL LTDA y DIEGO MARIO TORO ARANGO 
ALEXA FERNANDA SUAREZ GARCIA y RAÚL HERNANDEZ 
GUEVARA  

Radicación : 631904089002 2023 00008-00   

Sustanciación  : 0406 

 

Dentro del proceso de la referencia téngase para todos los efectos, que en el 

auto 374 proferido el 14 de noviembre de 2023, y publicado por estado el 15 

de noviembre de 2023, es esa fecha la correcta y no como mal quedó 

registrado en la constancia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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